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	1 OBJETIVO
	2 ALCANCE

	Definir los lineamientos, roles y responsabilidades para la creación, actualización e inactivación de los documentos que hacen parte del Sistema Integrado de Gestión (SIG) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (Ministerio).
	El procedimiento inicia con la identificación de la necesidad de actualización de los documentos del proceso, incluye el flujo de aprobación y finaliza con la divulgación de las novedades a toda la entidad

Este procedimiento aplica a todos los procesos del SIG.



	3 DISPOSICIONES GENERALES

	· El control de documentos del SIG se soporta en la herramienta de Sistema de Información Gina.
· El líder del proceso y su grupo de trabajo deben revisar por lo menos una vez en cada vigencia los documentos para evaluar su pertinencia y aplicación dentro del proceso, identificando la necesidad de elaborar, actualizar o inactivar un documento del SIG.
· Cuando los documentos son aprobados en el marco del Comité de Gestión y Desempeño Sectorial e Institucional, la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional (OAPII) realizará el cargue del documento en el sistema de información Gina, una vez se cuente con el acta de la sesión aprobada
· Los detalles sobre la aplicación este procedimiento se describe en la D102PR01G1 GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SIG
· Para iniciar el flujo de aprobación en el sistema de información Gina, el equipo de la OAPII debe contar con el visto bueno por parte del Líder del Equipo de Fortalecimiento Organizacional o a quien designe.
· Anualmente el equipo de la OAPII realiza la revisión de los documentos que no iniciaron o quedo incompleto el flujo de aprobación de los documentos en el sistema de información Gina, para eliminarlos y dicha depuración debe quedar consignada en D101PR03F02 Acta de Reunión. 



	4 MARCO NORMATIVO APLICABLE

	· Ver Normograma de la entidad, dispuesto en el sistema de información GINA Módulo Documentos / Normas



	5 DEFINICIONES

	· Actualización: ajustar parte(s) del contenido del documento para incorporar cambios frente al documento vigente. con relación al documento vigente. Cuando se modifica el documento el sistema genera una nueva versión mayor del mismo. Esta acción hace parte de una mejora del proceso. 
· Aprobación: autorización para la modificación, divulgación y uso de un documento (darle legalidad al documento) por parte de la persona con autoridad para ello, de acuerdo con las responsabilidades del proceso o procedimiento al que pertenece el documento. 
· Control de cambios: identificación y trazabilidad de los cambios y de la versión de los documentos de la entidad. 
· Crear un documento (elaboración): generar lineamientos para el desarrollo óptimo de un proceso a través de procedimientos manuales, formatos, guías, instructivos, procedimientos, políticas, entre otros 
· Divulgación: dar a conocer las novedades documentales del SIG para asegurar su aplicación en los procesos de la entidad. 
· Documento SIG: información requerida para la adecuada gestión de los procesos, que se estandariza en diferentes estructuras de acuerdo con su propósito, alcance y complejidad: procedimientos, manuales, guías, instructivos entre otros) y que debe estar disponible para su consulta.
· Flujo de aprobación: secuencia (elaboró, revisó, aprobó) que debe seguir un documento nuevo o actualizado para que sea vigente dentro del sistema integrado de gestión. 
· Proceso: conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan para generar valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados.
· Revisión: verificar que lo documentado coincida con la realidad y viceversa, que sea aplicable, funcional y corresponda a las necesidades del proceso; dicha revisión es ejercida por la persona idónea que conozca sobre el proceso / actividad documentada para asegurar la conveniencia, la adecuación y eficacia del documento objeto del control, para garantizar el cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos.
· SIG: Sistema Integrado de Gestión. 
· Sistema de información Gina: Es una Solución de software que permite optimizar el desempeño institucional y su ventaja competitiva, a través de la integración de los Sistemas de Gestión claves en una sola (Gina significa Gestión Integral Nuestra Aliada).



	N°
	6 DESCRIPCIÓN GENERAL
	RESPONSABLE
	TIEMPOS
(días hábiles)
	REGISTROS

	1
	Identificar la necesidad de actualización de los documentos del proceso e informar al Líder del Proceso. 

Nota 1: la actualización documental incluye creación, modificación o inactivación de documentos. 

Nota 2: las actualizaciones documentales parten de diferentes fuentes como lo son: plan de mejoramiento, cambios de normatividad, auditorías internas, nuevos lineamientos, oportunidades de mejora en los procesos, entre otros.
	Profesional designado

Todos los procesos
	Permanente
	No aplica

	2
	Elaborar la propuesta y/o ajuste del documento teniendo en cuenta los lineamientos de la D102PR01G1 GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SIG, y los ajustes que se deban realizar a otros documentos relacionados que se vean afectados por la actualización documental. Lo anterior debe ser presentado al Líder del proceso para su revisión, citando la totalidad de los cambios realizados en el campo “Control de Cambios”.

Nota: para la elaboración de documentos, se deben tener en cuenta la estructura estandarizada para cada tipo de documento. Los formatos elaboran de acuerdo con las necesidades del proceso.
	Profesional designado

Todos los procesos
	Permanente
	Documento borrador

	3
	Solicitar la actualización documental en el sistema de información Gina, por correo electrónico.

¿Qué tipo de solicitud de actualización documental se realiza?
Creación, continuar actividad 4
Actualización, continuar actividad 5
Inactivación, continuar actividad 11

Nota 1: Las solicitudes se deben registrar través del canal que la OAPII haya definido para la recepción, control y trazabilidad de los requerimientos.

Nota 2: la solicitud de actualización debe tener diligenciado el campo de control de cambios en el que se detallan las modificaciones realizada s al documento.

Nota 3: la solicitud de inactivación debe incluir la justificación y la validación del Líder del Proceso por medio de correo electrónico.
	Profesional designado (Agente C4) 

Todos los procesos
	Permanente
	Documento borrador

Correo Electrónico

	4
	Revisar el documento previo a la creación de este, en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Gestionar, seleccionando la opción crear, diligenciando:

· Información documento
· Documentos asociados
· Roles para el control de copias
· Procesos afectados
· Creación del diagrama de flujo (para procedimientos)

Continuar actividad 6
	Profesional
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	De 5 a 10 días dependiendo el impacto del ajuste documental
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	5
	Seleccionar documento a actualizar y activar paso nueva versión en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Gestionar, registrando en el comentario la solicitud de actualización del documento y la relación del control de cambios, adjuntando: 

· Archivo de la versión 
· Archivos adjuntos, correo de la solicitud 
· Creación del diagrama de flujo (para procedimientos si aplica) 
	Profesional
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	De 5 a 10 días dependiendo el impacto del ajuste documental
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	6
	Revisar el documento en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Mis Responsabilidades, teniendo en cuenta la coherencia de las modificaciones realizadas, la normatividad interna y externa aplicable, al igual que los parámetros establecidos en el SIG, de acuerdo con la D102PR01G1 GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SIG

¿Se aprueba la revisión del documento?
Aprobar paso: diligenciar comentario continuar actividad 7.
Reprobar paso: diligenciar comentario devolver a la actividad 4 o 5, dependiendo del tipo de la actualización documental (creación o actualización).
Cancelar versión: diligenciar comentario FIN DEL PROCEDIMIENTO.

Nota 1: Si se marca la opción guardar paso no da continuidad al siguiente paso en el flujo de aprobación. 

Nota 2: En este punto el Sistema de Información Gina permite descargar el documento para realizar las respectivas revisiones de acuerdo con los lineamientos de la D102PR01G1 GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SIG. Una vez, se realizan los ajustes al documento este se debe cargar nuevamente en la pestaña información de la versión.
	Profesional
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	Máximo 5
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	7
	Revisar el documento y realizar los ajustes del documento en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Mis Responsabilidades
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Aprobar paso: diligenciar comentario continuar actividad 8
Reprobar paso: diligenciar comentario devolver a la actividad 6
Cancelar versión: diligenciar comentario FIN DEL PROCEDIMIENTO

Nota 1: Si se marca la opción guardar paso no da continuidad al siguiente paso en el flujo de aprobación. 

Nota 2: En este punto el Sistema de Información Gina permite descargar el documento para realizar las respectivas revisiones de acuerdo con los lineamientos de la D102PR01G1 GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SIG y las observaciones que se tengan en este paso. Una vez se realizan los ajustes al documento, este se debe cargar nuevamente en la pestaña información de la versión.
	Profesional designado (Agente C4)
Todos los procesos
	Máximo 5
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	8
	Realizar segunda revisión técnica del documento en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Mis Responsabilidades
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Aprobar paso: diligenciar comentario continuar actividad 9
Reprobar paso: diligenciar comentario devolver a la actividad 7
Cancelar versión: diligenciar comentario FIN DEL PROCEDIMIENTO

Nota 1: Si se marca la opción guardar paso no da continuidad al siguiente paso en el flujo de aprobación. 

Nota 2: En este punto el Sistema de Información Gina permite descargar el documento para realizar las respectivas revisiones, de acuerdo con los lineamientos de la D102PR01G1 GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SIG y las observaciones que se tengan en este paso. Una vez se realizan los ajustes al documento este se debe cargar nuevamente en la pestaña información de la versión

Nota 3: en este paso se puede reasignar el responsable en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Flujos Activos, esto aplica para los documentos que requieran más de una revisión técnica.
	Profesional
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
o
Profesional designado 
Todos los procesos
	Máximo 5
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	9
	Aprobar el documento en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Mis Responsabilidades.
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Aprobar paso: diligenciar comentario continuar actividad 10
Reprobar paso: diligenciar comentario devolver a la actividad 8
Cancelar versión: diligenciar comentario FIN DEL PROCEDIMIENTO

Nota 1: Si se marca la opción guardar paso no da continuidad al siguiente paso en el flujo de aprobación. 

Nota 2: En este punto el Sistema de Información Gina permite descargar el documento para realizar las respectivas revisiones de acuerdo con los lineamientos de la D102PR01G1 GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SIG y las observaciones que se tengan en este paso. Una vez se realizan los ajustes al documento, este se debe cargar nuevamente en la pestaña información de la versión.
	Líder del proceso
	Máximo 5
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	10
	Liberar y publicar el documento en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Mis Responsabilidades, realizando ajustes en la seguridad del documento
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Aprobar paso: diligenciar comentario continuar actividad 12
Reprobar paso: diligenciar comentario devolver a la actividad 9
Cancelar versión: diligenciar comentario FIN DEL PROCEDIMIENTO

Nota 1: Si se marca la opción guardar paso no da continuidad al siguiente paso en el flujo de aprobación. 

Nota 2: En este punto dependiendo del documento se debe ajustar el formato del documento. Una vez, se realizan los ajustes al documento este se debe cargar nuevamente en la pestaña información de la versión
	Profesional
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	Máximo 5
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	11
	Seleccionar documento e inactivar en el sistema de información Gina / Módulo de Documentos / Gestionar, registrando en el comentario la solicitud de inactivación, adjuntando correo de la solicitud.
	Profesional
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	Máximo 5
	Módulo de Documentos
Sistema de Información Gina

	12
	Divulgar internamente la publicación o inactivación del documento registrando la información del cambio en el D102PR01F04 BOLETÍN NOVEDAD DOCUMENTAL y enviar por correo electrónico a toda la entidad. 

Nota 1: Si el documento es de interés de la ciudadanía, solicitar mediante correo electrónico a la Oficina Asesora de Comunicaciones la publicación en el micrositio de Calidad, especificando la novedad y la ruta de cargue del documento. 

Nota 2: Informar al proceso a través de correo electrónico, la publicación y/o inactivación del documento en el Sistema de Información Gina - módulo documentos.
	Profesional
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	Máximo 1
	D102PR01F04 Boletín Novedad Documental

Correo electrónico

	13
	Socializar en el Ministerio los cambios efectuados, para facilitar el uso y apropiación del documento se analiza la conveniencia de realizar una estrategia de gestión del cambio o acciones comunicativas. Ver D102PR06 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE CAMBIOS

FIN DEL PROCEDIMIENTO
	Líder del proceso
	De acuerdo con la estrategia que se defina
	Correo electrónico, circular, lista de asistencia, acta de reunión o cualquier soporte que evidencie la socialización / divulgación del documento.



	DIAGRAMA DE FLUJO
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	7 DOCUMENTOS RELACIONADOS

	· D102PR01G1 Guía para la elaboración de documentos del SIG
· D102PR01F04 Boletín Novedad Documental
· D102PR06 Procedimiento de Gestión de Cambios
· D101PR03F02 Acta de Reunión



	8 CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Numerales
	Descripción de la modificación

	3
	12/11/2024
	3
6
	· Se ajustan las disposiciones generales
· Se ajusta el tiempo de ejecución de las actividades 4 y 5
· Se actualiza actividad 5 
· Se actualiza actividad 9
· Se incluye nota 2 y se ajusta el tiempo de ejecución de la actividad 1
· Se incluye el diagrama de flujo

	4
	06/12/2024
	4
	· [bookmark: _Hlk184131616]Se incluye la nota: Ver Normograma de la entidad, dispuesto en el sistema de información GINA Módulo Documentos / Normas



	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre - Cargo / Rol:

Yuri Andrea López Mora / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	Nombre - Cargo / Rol:

Erika Julieth Barragán Cabezas / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
Edna del Pilar Páez García / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
	Nombre - Cargo / Rol:

César Fabián Gómez Vega / Jefe Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Una vez descargado o impreso este documento se considerará una COPIA NO CONTROLADA
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